
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
SHCP / Tercera Resolución de modificaciones a la RMF para 

2013 y sus anexos 1, 1-A, 1-B y 3 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (14 de 
agosto) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, la 
Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2013 y sus anexos 1, 1-A, 1-B y 3, que contiene: 
 
1. Causas para dejar sin efectos el certificado de sello digital 
2. Saldos a favor de personas físicas 
3. Causas para dejar sin efectos los comprobantes fiscales impresos con 

dispositivo de seguridad 
4. Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor 
5. Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se 

releva de presentar el aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones 

6. Presentación de declaraciones anuales de personas físicas vía Internet y 
realización de pago por ventanilla bancaria 

7. Medios electrónicos (FIEL y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 
8. Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con 

FIEL del funcionario competente o del acuse de recibo de la notificación 
electrónica 

9. Notificación electrónica de documentos digitales 
10. Se derogan a partir del 1 de agosto de 2013, las formas oficiales de "Pagos 

provisionales, mensuales y retenciones de impuestos federales 2002”. 
 
 
Anexos: 
  
1 Formas oficiales aprobadas 
1-A     Trámites Fiscales 
1-B     Procedimientos Electrónicos 
3         Criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras 
 
 
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
DOF, es decir, el 15 de agosto de 2013. 
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